
A N E X O III

HOJA DE AUTOEVALUACIÓN DE MÉRITOS

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4,00 puntos)

Número meses completos x 0,10 PUNTUACIÓN

A.1. Servicios prestados en Administraciones Públicas.

Número meses completos x 0,05

A.2. Servicios prestados en empresa privada.

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL

B. TITULACIONES ACADÉMICAS (Máximo 3,00 puntos)

PUNTUACIÓN

B.1. Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia o título de Técnico en Atención
Sociosanitaria.

B.2. Título de Técnico Superior en Integración Social o equivalentes.

B.3. Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o equivalentes.

B.4. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o superior.

TOTAL PUNTUACIÓN TITULACIONES ACADÉMICAS

C. ACCIONES FORMATIVAS (Máximo 2,00 puntos)
Específicas:
Certificado profesionalidad de Atención a personas en el domicilio.
Certificado profesionalidad de Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.
Generales:

DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA ENTIDAD N.º HORAS PUNTUACIÓN

1.
2.
3.
4...

TOTAL PUNTUACIÓN ACCIONES FORMATIVAS

D. OTROS MÉRITOS (Máximo 1,00 punto)

PUNTUACIÓN

D.1. Ejercicios/pruebas superados en procesos selectivos plazas vacantes personal funcionario o laboral,
Auxiliar de Hogar u otro puesto de idénticos cometidos y categoría.
D.2. Ejercicios/pruebas procesos selectivos Bolsas de Trabajo, Bolsas de Empleo, Listas de Espera o similares,
Auxiliar de Hogar u otro puesto de idénticos cometidos y categoría.
D.3. Titulaciones acreditativas de conocimientos de idiomas MCER.

TOTAL PUNTUACIÓN OTROS MÉRITOS

PUNTUACIÓN TOTAL: A+B+C+D PUNTUACIÓN

ACREDITACIÓN.-

1. Junto con la presente Hoja de Autoevaluación de Méritos deberá aportarse la documentación acreditativa.
2. La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Órgano de Selección, que podrá verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada,
conforme a lo establecido en las Bases Específicas reguladoras, según los méritos acreditados.
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